ACOMPAÑA BOLETAS

SE ADJUDIQUE

SEÑOR JUEZ:

ELENA ALICIA ESPRESATTI, en su carácter de heredera declarada y Administradora Definitiva, en estos autos n° 189.167 caratulados: “ ESPRESATTI ENRIQUE  Y FERNANDEZ IRMA P/ SUCESION” a U.S. digo:

Que habiéndose cumplido el decreto de fs. 23 y en mérito a la Cesión Onerosa de Derechos y Acciones realizada por la heredera Irma Ana Espresatti obrante a fs. 20/21, vengo a solicitar SE ADJUDIQUE el único bien del acervo hereditario a mi parte.

Se acompañan boletas de Tasa de Justicia y Aportes que acreditan el pago de las gabelas correspondientes. 

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA. 

